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S U  M A R I  p

P arte  ofíciaL

ÁdministracióB Central
K^'RAc ia  y  J u s t i c i a .— ̂tSubsecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante la Sê  ̂
cretaria judicial en los Juzgados de 
primera instancia que se mencionan. 
Página 1025.

H a c ie n d a . — Subsecretaría. —̂ Prorro
gando por un mes la licencia que 
por enfermo^ se encuentra disfrutan
do D, Casiano Bobadüla Samanés^ 
Oficial de segunda clase, Auxiliar, 
Vista de la Aduana de Barcelona,—• 
Página 1026.

/Dirección general,de la D euda'y €Ia^ 
ses pasivas.^—Señalamiento de pâ  ̂
gos y  entrega de valores,—Página 
1026.

P^elación de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ultra
mar en el turno preferente que han 
de satisfacerse por la Tesorería de 
este Centro.— Página 1027.

F o m e n t o ,—^Dirección general de Obras 
públicas. — Conservación y repara
ción.—Adjudicaciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras, —  
Página 1028.

Sección de Puertos. — Adjudicando a 
D. Manuel Vicente Moreno las obras 
de vía férrea del trozo primero del 
puerto ~de Almería.— Página 1030.

Idem id. id. las obras de vía férrea del 
trozo segundo el puerto de Almería, 
Página 1030.

Autqrizando q- la ''Agremiación de Av'^ 
■ . n¡;<idoresr de vqpoy^es pesqueros de 

Candás'' para ocupar terrenos en la 
zona maritimo-terrestre de la ense
nada de Perán, del Concejo de Ca- 
rreño, con destino a la construcción 
de una grada de varadero.— Pági
na 1030.

Legalizando la planchada construida 
en Axpe por la Compañia Pesquera 
Vizcaína y una vía para el servicio 
de carga y descarga.—Página 1030. 

Aguas.—Concediendo a D. Juan M&U'̂  
dez y  D. Avelino Canal autorización 
para derivar hasta 400 litros de 
agua, por segundo, del rio Meiro,—- 
Página 1031.

A n e x o  í . °  —  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a 
c i ó n  PROVINCIAL. ADMINlS^rRACIÓN
MUNICIPAL.— ^An u n c io s  o f ic ia l e s .

PARTE OFfCIAL

MiSIOEHClil OEl m im  
DE MIHISTRS^

S. M. el R e y  D . Alfonso XIII (q . D. g .)  
S. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISIIRIO DE ORACUIJDSTICU

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de prim era instancia 

de Priego de Córdoba se halla vacan

te, por defunción de D. Gabriel Busló, 
la Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de l.o de 
Junio de 1911, modiflcado por el de 26 
de Julio último.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar deside la publicación de 
este anuncio en [a G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 7 de Septiembre de 1922.— 
El Subsecretario, P. D., García Durán.

En el Juzgado de prim era instancia 
de Agreda se halla vacante, por exce-, 
dencia de D. Bernardino Garzón, Ja 
Secretaría judicial, de categoría de 
entrada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de 1.  ̂ de 
Junio de 1911, miodificado por el de 26. 
de Julio último. '

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en ‘a forma pre

venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto de l.<> de Junio de 1911, 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde la publicación de* 
este anuncio en ]a G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 7 de Septiembre de 1922.—  
El Subsecretario, P. D., García Durán..

En el Juzgado de prim era instancia 
de Sos se halla vacante, por promo
ción de D. José María Pastor, la Se
cretaría judicial, de categoría de en
trada, que debe proveerse por tras
lación, conforme a lo prevenido en el 
artículo 10 del Real decreto de l.o de 
Junio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio último.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán ,sus instancias, en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 7 de Septiembre de 1922.— 
El Subsecretario, P. D., García Durám
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En el Juzgado de priím'era instancia 

de San Sebastián de la Gromera se baila 
vacante, por excedencia de D. Santia
go' Arroyo, la Secretaría judicial, de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en e\ artículo 10 del Real 
decreto de Ly de Junio de 1911, mo
dificado po#íP^é#^8'% 0'Julio tílíímb'.

Lo%r,^eqB^tano^ a^P'irantes .presenr^^. 
tarán sus lusJancias, en la forma pro-"' 
venida por el fetfculÓ‘’̂ d4^’'lll^%ltado 
Real decreto de I.® de Junio de 1911, 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, á contar desde la publicación de 
este anuncio en ¡a G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 7 de Septiembre de 1922.—
El Subsecretario, P. D., García Durán

cenciai por enfermo, be tenido a bien 
cioneedórseila por Uffii mes con abono 
de medio sueldo los quince primeaos 
días y sin sueldo los quince restan
tes, de acuerdo coin io dispuesto en 
el artículio 33 del Reglamento, y de 
conformidarij, eoib'vlb miformado* por 
V. L, en USO'-de'la auiorizacióu que 
me confiere la orden de 26

,,>^'eptiembre de .l^l>8.
-f)e Real ordena comittiieada l#'dígo a’ 

V. I. para sus efectoé^ con devolución 
del expediento. Dios guarde a V. I. 
muchos años.-íMadrid ‘ 31 de Agosto de 
1922.—El Subsqpretario, P. í)\, Juan 
Rodenas.
Señor Diriector general de Aduanas.

SUBSECi^TARÍA ^
limo. Sr.: Visto el expediente pro- 

inovido por. D. Casiano BobadilIa.-.Sa3i. 
manés. Oficial de segunda clase, Au
xiliar-Vista de la Aduana de Barce-4 

jona, en solicitud de prórroga de ii-

f»IRECCIO(f G Em ÉftiL DE LA DÉ^. 
DA Y CLASEai PASIVAS m

Señalamiento de para la
odma gemcma.

Esta Dirección general ha acÓrda-
clo que en los días l i ,  12, 13 y 16 del 
actual se entreguen por la Gaja de la 

•unisma los valores icomsiignadios en se- 
ñailamientos anterioiieis, y además lOiS 
Comprendiidos ¡en fas faicturas siguien- 
"tes:

Pago de créditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de la Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del tum o preferente, con arreglo al 
Real decreto de 28 de Octubre de 
1915, y las del turno eorrieínte que se 
consigHan\en "im r ^ m ^ e s  que al final 
'=̂0 insertan.
GEníi*éfa nué1«oai?SBlos d é la
J),€jiUa perpetua %L 4 por 100 interior,

án díe'1S2^db%goi3ito idte 1919, co- 
rP'L^pnn ] entes 'a las facturas de canje 
de los oe la  emiisiión de 1908, liasta la 
factura número 23.330.

Idem de los nuevos títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1900. 1902 y 1906, por los de 
la emisión de 1920, hasta la factura 
numero^ 6:834. /O •>

Id^m dá  c a r p a s  d$ D eud#al 4 
por 100 iiw rior, ^misi,óS, de 19®” por 
sus títulos* definíyvos% á|ta %  lectu
ra número. 1.584-áe l á - t ^ i e íI"' nú- 
m^^o 4.703 dé las'dem ás ;'serié^-”

Idem de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de creacio
nes, conversiones, renovaciones y 
canjes.

Madrid, 9 de Septiembre de 1922.— 
El Director general, Arturo Foroat.
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N Ú tóR O  P e  LA -

’■ e ’í 
Dirección  ̂Delegación

4:' , S

63 513 1 '9 0 7  '
6 i ; m ^ 58Ó
6 7 :0 1 6 . ; “ 5 8 i '
6 7 ;p l7 :  ̂ 582 "
6 7 .0 1 8 i ' 5 8 1
67..Q 1.9...... ..... . .,.J.8,4,. ...
67 020 585
67 021 586
6 7 ,0 2 2 587

■’^ . 1 ) 2 3 ' “ '
67.Í024;. <:
6 7 .0 2 5 888
6 7 .0 2 6 38.1
6 7 .0 2 8 944-
6 7 .0 1 1 .5 7 7

; 6 7 .0 ^ i  i(,' 5 7 8 " íi
;‘í í 579

S7 i0 3 á  - ■ :
6 7 ,0 3 5 1 .4 4 4
67.0 ,16 r
67 0,37 572
67 0 3 8 , 442
6 7 .0 3 9 >■ 3>

,6 7  ,040 t 2 0 7 . . ;
67 041 2 0 8 ,
67.Q 42 ' í ;2Ó9

, 6 ,7 .043  < ' : .í .^ ^ ío .
67  044' , .211
6 7 ,0 4 5 , • , 1 (21.2
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' 67'; 058 ’ '■ y y , ,'V y
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6 7 .061 ))
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6 7 .0 6 3  ‘
6 7 .0 6 4 ’ ’ -  A  '
6 7 :0 6 5 ''
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: 67 0 6 8 : i.,“-' ,.
6 7 .0 6 9 3 .9 1 8
6 7 .0 7 0 3 .9 1 9
6 7 .0 7 1 3 .9 2 0
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' 67''Ó73i i •'át922'^í'
'6 7 .0 7 4 ' • 3 9 2 3  1
6 7 ;0 7 5  .' ' 3 .9 0 4 '
6 7 .0 7 6  ■ ' á .0 á 5  "
6 7 .0 7 7 - :! 3 i9 2 6

■ 67. 078'T ' : '-'3 1 0 2 7 -"  ■
6.7 .079 ¡1 ' ■3.928^"

i67.; 080 r , 3 9 2 9  í
«7  081 3  930
6 ^ 0 8 2  ••
6 7 .0 8 3

: 6 7 .0 8 4 ¡ ^ 0 8 3
'6 7 .0 8 6 3; 034 i

PROVINCIA

Jaén..............
Almería .......
Ídem
Idem ...........
I dem ............ .
Idem
Idem  .......
Idem ...........
Idem
Vaíladolid..».;..
iSegeviai
Oviedo..;, i. i
Idem ..............
Jaéei..............
Guadallajara .. 
Idem
Idem ..;...v¿ié. 
Guipúzcoa . . L. 
Gerona......... .
Madrid
Oviedo
Segovía ... . . . . .
Madrid ...........
Vizcaya .......
Id fra ,

Idem ....vv-' -
Id̂ ^m . . . . . . . . . . .

i • .;t'W {'

NOMBRES Y APELLIDOS J)E. LOS INTERESADOS^

■ Ai

Idem 
Idejn 
ídem ... 
ídem ... 
ídem ... 
Idem ... 
Huelva . 
Madrid . 
Idem ... 
Idem ... 
Gerona 
Idem ... 
iPalenciá, 
Madrid ... 
Idem V.., 
ídem ... 
Tdéái ... 
Idem* ... 
Idem 
Idem í..
Id'eru . 
Idem ... 
Ideni .... 
Valencia 
Idem 
Idem .... 
T d ^  
Idem ... 
Idem ;.:í 
Idem .¿i,
IdéiU 
Idem \  . .r. 
:Mém 
Idem= 
Tdém 
Ideén 
lá'iBím 
Idem 
Idem 
Idém

r D . ;  F r a n c i s c o  L o z a n o  ^ C a l v o . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . ^ ^  ^ ■
J u a n  F r a n c o  G r a c i a . . 4__ _  . . . ,
J u a n  A n t o n i o  V a l v e r d e  G a l d e a n o . . .  . .  . . . . . . . . . . .  i . . . ' — . .  ¿ . .

J a c i n t o  S á n c j i ' e z  R u c l l . . , . . , , __
I B e r n a r d o  M a r i ( i n , *  B u M . . . ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . < . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D i e g o  - S a l v a d o r  O r t i z , . . . . . . . * , . . . . v .
F r a n c i s c o  P e d r o  L i n a r e ^  Q ^ e g a . . . . ^ . , , , ^ . . . . . . . . . . . . . .

'  ‘ J b s é  M a r t í n  P é r é z ^ i . Í . V . :l\ . C . ' i . .  .V ; . 1 . .
.  j Q s é _ G ^ M n d o  R o d r í g g ^ ^

i S a n i t i a g o  A r r a n z  T i& : ^ ;^ d o r . . . . . . . . . . . . . .  —
> ■ *' F á l í p »8  ̂ I B r á v ó   ̂ ' í i e r n á ú i c l / ■ z . . .  '.V : . . . . . . . . . . . . .
i "  C é s a r  C á ^ d a v i e d o  i S u á r e z ; . : . . . . : . . . ' . . . . . . . . . . . . .

’ C é s a r  C a d a v i e d d  > S u á r e ' Z . . . .  . ¡ . . . ; . . . . . . . . . . . . .
J i í á n  R a i í i í r e z  G a r c í a . ' . . . 7 . . . . . . .

' P í o ^  J ú í i á í i '  P o m á n . . v . : . . \ . . . ! l . ' . . . ' . . r . . . . . !
J u s t o  M a r t í n * i z  d e l  í ^ ó z o .  .
C á n d i d o  d e  D i e g o  d e  D i f e g o . . . . ;  i . . . . . . . . ' . . . .  : . v .

G u i l l e r m o  R a t e n a g a  L e n g a r a n . ¿ . . . .  . . . . . . . . . . ^ . . . . . . . . . ¿^r
P e d r o  G i r o n e l l a  P o r m a t i e r . . . . . . . . . i . . . . . . _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
J e s ú s  F á u s  M a s a n á . .   f . . . . . . . . . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J u l i á n  M a r t í n  G a r c í a . <    . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F r a n c i s c o  B r a v o  M u ñ o z .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F e l i p e  M a r t í i n e z  D u m h . . . . . . . . .  i . . . . .
D a n i e ü  i Z u m e t a  A r r e c l i a v a l a . . .  l . . . . . . . . .  i . . . . . , .

V a l e n t í n  M e d i e n c l i e c a  C l a r s ó l o  . . i a , . ,
’ R a i m u n d o  > O í n a r  - ^ E O h i e i v 'á f r í a . . . l    i*k

I  L a u r e a n o ^  G o n z á l e z '  G á r c í a -  __
; E n r i q u e  B i l I > a o  E x p ó s i t o . .  . . . . . . . 1 . . . .  . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -     . . .  .:.

J u a n  M a r c o  G e r i n á n .  . . . . . . . . . . . . .  .  .  .  .  . , * . . . . . . . . . .
P o n o i a n o  G o n z á l e z  D i e z .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . ,
P o n c i a n o  G o n z á l e z  D i e z       . . . . . . a ,  * .; .
M a n u e l  S e r r a n o  H e r r e r o       .? .;  ; > . . . . . . . .  i . . . . . . . .  w. ; , , . .
S r c u n d i n o  A n n e r e n a  O r e ^ u i . . . . . . . . . . .

' A n t o n i o  D ú á r t e  O r o z c o : . ' . í .  | . . . . . . . . . . . .
> V í c t o r  T o r r e s  R e v i l l a . ; . : » v . v  ^ ^   ̂ :

' A n t o n i o  M a r t í n e z  N á v á r r ó ; , . . . . . . . * . , . , 1  . . . u . . . .
’ D i o n i s i o  S e r r a d a  G á i ^ c í a l  v .  . . . . . .   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : . . . . . . .

F r a i i c i s c o  G u l l e j l  M a s f é í ! r e t i . . i . . . . . . . . . . . . . . w r . . . i . . . . . . . . .
M a r t í n  P e d r e s a  B o S c l i ; : ^ . v -j     . . . . . . . . . .
T o m á s  G o n z á l e z  ' G o n z á l e z ^ : ¿     . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i ! F r a n c i s c o  A r r o y e  R o d r í g í j í i z . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^ , . . . . .
J u a n  R o m e u  T o r r e n s . . v ^ . . . * . . . .  1 . .  1 . . . . ,  1 . . . . . . . . . . . * . . . . ¡ . . . . , .
T e o d o s i o  G a r c í a  R u i z . . . . j . . . . . .  . . . . . . I*. . . . , . . .  . r . . . .

; T o m á s  A l v a r e z , , B r i i a n z o j . v i ; . . . . . . . . . . i .
; i S f e g i i n d o  i M a r t í n '  i S a m o n i t / e . j .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F r a n c i s c o ;  - C a s t r o  G o n z á l e z  i . 7 . .  . 1. . 1 7 . . .  i . . . . . .  . , 7 ; . . .  . y ; 7 .  i

, J u a n  P é r e z  F e r n á n d e z . . i v . v - v . . . . •  ‘ . . . v i U : . . .  ! ’ y . . . y . . . . y . ; . . . . .
. ;  J u a n  G a r c í a  v B l a s . . ¿ \ í ^ ; í í . . v . . . . . . ; . y . . 0. . 7 L  . . . . . . .  7 . J ; . . . . . . ,

F l o r e n t i n o :  R o d r í g u e z  G i m é n e z . . . v i . , . . , i . . , 7 . . 1 . . . y . ;  ‘̂ i í 1 . . . ‘
. ; A n t o n i o  . S á n c l r e z i  G a r c í a . i v . : . . . ; . . . ■ . y . \ ^ . ^ ' . i . . y y y . , . . . v y . i y u . . . ' . . . '  

B a ^ a r d o  j E s c o n e s  ; G a r c í a . ^ . ; . . . . . . . ! . i .  1 . 7 i J ;  11V . . . . . ' i . 7 I V . ' : . . i . . ’
. M i g u e l  P é r e z  P é r e z . , . . . . . . .  ; v í   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A  n t o n i o  R c c a  - G a r c í a . .     —
f í c e n t e  ■ H ' ^ m a n d o r e n a . M p n s e r r a t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *

F r a n c i s c o  P i q u e r  T o m á s » . , . > « , . . . . . .  .v  ¿ . 7  i ’, j . i . i i . .  í  i . .  .v  í . i . .
, F r a n c i s c o  C a s t e r a  P e r i s ^ . . . . . . . .  ¿ .  . v . . . . . . . . . . v . í . v . ;  ^ . . . ;  ¿ i . . . . . .

A . n d r é s  P r a d a  Ó r e r o . . .      y . i . . ; . . . . . v . ; I . ; .  i« .. .  .^ i . . . *í. . . í. í7 . .
Jsám ^  l M i a r s | ' J u l i á . - . . 7 ' . . , . . . . J . . . v . í . . V; ‘; i r . t . . v v ;  

S a l v ^ t í o r  E s p í  D e u s ^ á .  ,
’ V i ^ e i n t í e ;  Í R a m á r í i

A n t o n i o  ' B o i l n o c l i e  5 T ó m % : y . . . i ^
B a u t i s t a  p P o n s  G h o l V Í . . . . ! . 7 i . . l . . . i í v . ; . ^ ; i : v v ; . ? ,
L u i s  É s t e b a i n '  B e r z a l . . J v ^ . V . : i ; . . , . ; . . . í . . ¿i, . . ¿ - .
J O s é  H e r n á n d e z  P e r a í f j s J .     v ; . .  . i . ¿ .
T o m á s  P é l l i c e r  M i ñ a n a . 7  Í . . v . í . . í . v j ^̂ v ; . í ; v .
B a u t i s t a  B a s  G a l a t a y u i d . v             ¿ ¿
J a i m e  S e l v a  C M a r t í n é z . . . . ' .  .

IMPORTE

P^eétas.

46,60h 
4*7,45 

338,25 
42,75 

. . 129,5.0
50.00 

• 225,50
429,00

“ 46,00"

26.00 
-12A25

t.Cí

94.00 
;  ̂ 41,00

93.00
143.00 

'57(1,00
91,0:0

105.00
69.00

■ i06;oo 
 ̂ 167,'50 

''' ' 5f',00

' 100 ,00’ 
32,CD

135.25 :
100.00
51.00

265.60 
' 71,00 
' 3ü2'5 
'123,75

94.00 
118,50

' 129,50
76.00 

255 50
36,0» 

" 103 ,00 ' 

i ' :96;0o 
•■' ‘ 847,10 

' 26,00 
• ' 83,00 

■ 141,00  '

196.00
• 150,00
• ¡90,75

67.25 
80 00

267,75
82.00 
76,75

. 83,10
, 87 0)
i 130,00,.

247.60
116.00

• •7,8,0,0.„
, ''.77,00

581.00 
, 17,50

. 106,00 
l-iO;7G
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ííTJMKRO DE LA

Dirección'

67.086
67.087 
67
67 089 
67 090 
67.091 
67.09 i 
67.0:)3
67.094
67.095 
6Í .096 
67 097 
67i098‘

Delejiración

3.935
3.936 
3 937 
3,938 
3 939 
3.940 
3 941 
3.9 42 
3 943 
3 944 
3.945 
3 946 
3 947

PROVINCIA

V a le n c ia  ............................. -
ic le in   .....................................
íd e m  ..........................................
'Ideni •'. ««f.
Idem ....... .........................
laem  .......................... .
Idem .................................
láém .... .77V. .77. .7... 7.7...
Idem .......... ......................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id 0m it ••• á •• •
Idem .'.'éé'. «'••4'. ik•«
Idem .«

HOMBRES T APELLIDOS DB LOS INTERESADOS

D. (Sebastián P ascual B ^xnal........................... .................. ..................
José Valiente Piqueras,..............................................1..................
Oregorio Navalón Canbó...........................................
Agustín iSamjuán Manuá..............., . . . . . i i7.; . . . ......... .í.................
Angel Figueras Echarri........................................ ...................
4iiguel León Pmana..i............................................. .:7.........'
L • ón Hodríguez Martínez.......................................... 7̂ • • • • • • • • • • •
Fernaiudo TomAs Fro:|itera ....................  7..........
Francisco Monrra.bal Hernández...................... •••••*—

 ̂ jfialitásar Cánovas M artínez.....,......v ..........:77;..‘— 7.^.—
Pramcifíco Pérez O lim ieirt.....'.^ ......v— . .7.7.'.l... —  G..—
i^ n cisco  Pertüaa Maiicihete.......... . . . . . . . . . . . . . . . . i . . ; — . . . . . . . .
'Pedro Bscrlbá R ógír.. .............   —  .7.... — ........

IMPORTE

Pesetas

52.00
644.00 
93,QQ.
81.00 

109,45
82,50

395,50
77,25
98,00
7^50
8Ü,00

100.00 
10300

Madírld, 9 de Septiembre de 1922.—!P. ÍBÍl Director gene ral, Moiaés Aguirre.

p i s p i »  DB F0M£NTO

PIREOdlON GENERAL DE OBRAS 
:PliBLICAS

GONSERyAaiÓN Y REPAÍi AGIÓN

V i ^  el resultado obtemdo en la su
basta dé las| obras de reparación, de 
e5jplanación y  fírme, Idldmetros 239 a 
246 de la, carretera de Madrid a Cádiz, 
provinciá de Ciudad Real,

Esta ID'ireccién general fía tenido a 
bien adjudicar definitivala^ienle el se r
vicio al mejor postor D. ©imas Gar
cía, vecino Ciudad Real, que ¡se com- 
pix)'mete ~a ejecutarlo con sujeción al 
projpeto y en los- plazos ‘designados en 
el pliego de condiciones' particulares y 
econófíiccas de esta contrata, por la 
cantidad de Í G5.000 pesetas, siendo el 
presupuesto de'contrata de 142.241,54 
pesetasr'ien i^do  el adjudicatario que 
otorgar . la oorrespondiente escritura- 
de oontj'ata ainte el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrjd, ‘ deniiro del plazo de un mes. 
a cqíitái7 dell de la publicación en la 
Gaceta jAb la presente resolución. • 

L o/que cdmunico a V. S. para su 
conocMnlientd y efectos. Dios guarde 
a Y. 'S.. ;mucbos anos. Madrid, 29 de 
Agosto ; de 1922.—El Director general, 
Gálvez Cañero.
!Señoras Ordenadofp de pagos de este 

M inisterio,/ Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniéro Jefe de 
Obras públicas’ de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario D .'D í- 
imas García, vecino de Ciudad Real.

cantidad de rlí54.000,pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 226.566,17 
piesetasj teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiiente escritura 
dé contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro diol plazo de un mes, 
,̂a. contar d de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.
■ Lo que, comunico a V. S. para su 
coñocSniiento y efectos. Dios guarde 
a y . 'S. muchos años. Madrid, 29 de 
^Agosto die 1922.—El Director general, 
’Gálve^ Cañero.
iSeñores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obráis públicas de la provincia de 
iCiiidad Real y adjudicatario D. Di- 

, mas García, vecino de Ciudad Real.

Vistó di resultado obtenido en la su-̂  
bastárde lasi .obras. de 'reparación, de 
expiíanación :y firme,, kilómetros 45 a 
49 d'éía carretera de Almaerro a Alca-, 
raz; jjii^bvincla. de Ciudad, Real,

Esta Direííción.-general ha-tenido a. 
bien a d iu d ií^  definitivamjente el-s-esT- 
vicio al mejor-postor D. p im as.G ar-. 
cíai, vecino d|e. Ciudad Reai, que. se ,cam- 
promete a ejecutarlo con sujeción al 
prox>beio y en los. plazos designados.en 
el plieso de ^condiciones' particulares y . 
económicas d e . esta contrata, por la

yisto el resultado obtenido r en la 
subasta, de las obras de reparación, de 
explapa'Ción y fifín̂  ̂ kiilómetroís 11 a 
20 de lá  carretera de La Coruña a. F i- 
nisterre, provincia de La Goniqa,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien .adjudicar definitivaménte el iser- 
vicio al mejor poístor D. Antoriio La
ma Rama, vecino de Natóií, provincia 
de Lá Gorüña, que se coinpromete a 
ejecutarlo con sujeción'' al proyecto y 
en lois ‘p'lazos designadóis en el pliego 
de condiciones particulares y  econó
micas de esta contrata pór tía cantidad 
de 88.640 pesetas, sieíidó él preíopueis- 
Lo dé contrata de 88.547,42 pesetas, 
teniendo el adjudicatário que otorgar 
la • téorrespon di ente éscritura de con
trata ante 'eil Notario ¡que designe el 
Decano del Goilegio Notarial de Ma
drid idéntró' del pilázo de un mes, a 
contar dél dé la publicación en J a  Ga
c e t a  de la presenté resólución.  ̂ ■

Lo que Qomünioo ;a Y,. S ,fará. su 
cónocimiénto y efecta:^. Dios gparde á 
y . iS, imucbos/ pñds. | 29 de
Agqsíp de 1922,.—̂ El Director géñeral, 
GÁÍvézépañero. , : A- í
Beñores'Ordenador.-de Lagos de este 

. Ministerio, Jefe del Negocfado de 
, Contabiiidád, . Ingeniero: J eff e de 

Obras' públicas le ,la tnrovihcia de 
La Goruña y adjudicatario D. Anto

nio Lamía R to a , vecino de Natón 
ILa.Goruña). - L; ^

yisto el resultado obtenido eñ la 
subasta de las ébras de reparációri, de 
explanación y  árme, kilóipetrós' 1 á  9 
de lia carretera^de Santiago á La Es
trada, provincia de La Goruña,

Esta Dirección general Sha téúidó a 
bien adjudicar defínitivam enté el sér- 
vicio al mejór postor D. José i^anm^- 
tín, vecino de Somoza, provincia/ de 
La (Goruña, que se coiñpromete í a eje
cutarlo con sujeción aj proyéct'ó y.eii 
los plazos designados, e n , él pliego" de 
condiciones ,particulares y  econórnicas 
de esta contrata por lía cantidad; de 
77.490 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de i8 .̂895;,52 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
córréspondiente escritura de cohtrata 
ante el Notario que designe eil Deéáno 
dél Godegío Notarial de Madrid' deñtro 
del plazo dé Un bees, a .¿ontgr dél de 
la publicación en la G a c e t a  de lajire- 
sente resdlúción. ; ; t  : /̂; / - / ;

Lo que, comuniiéo a V. S. par^ésu 
cónocimiénto efeétos. Dios g u ^ i^  a 
y. S. imuclhó.s años. Madrid, 29; 
Agosto de/1;922.—El Director general, 
Gálvez^Gánero.: : \ , ; r
Señores , Ordenádor de Pagos- d e . est'® 

Ministerio, : Jefe del Negociadq¡ de 
Contabilidad, Ingeniero Jjérf éjde 
Obras púMiqaB d.e la JproYinpi^
La Goruña Y  adjudicatariov;D* 
BanmarMn/Acecino do, Sonaoza'ALa 

, Coíuñai).', : ' -- ‘■,7v .

yisto, el^•^resultado :;obtenidó'Len 
subasta de las obras de i^paracióní de 

.explanación y-ánip:% kilómetros ^3 a 
20 de ia carrétéraíide Gibpaleón.q'7^^ 
irnonté, provin(|ia ¡úe: Üu4lva,.n ^

Esta Dirección;^fnéraí havtenido a 
bien adj udicarJ deíbiitívalnenté et 
vicio aLmejor |)ostór D. ÍMuáhdo GrU, 
.vecino de-.'Sev¿]la7:qiie s^ coobfiftoete 
a ;ejecutaííf#!ci)n ‘sujeéióh al proyiectc 
y en los plázol desigiadb? eu:él7ph^' 

. go de condifc!(iies: :iparticiilareS; yv 
nómicas de estia cairtiBta?por labW i'' 
dad-de 234 756tó pesetas, i^iendo'elpre-



de 254) t i . Sepitiembj}fr 1922 1029
isuipuesto de contrata 4e .1̂ 48.575,9̂ 5 pe- 
setáf, teniendo ̂ el 'adjudicatario que 
otorgar correspondiente . escritura 
de contrata .ante .eí,lHQtario .que desig
ne eil í>iecano del iOelegio iNotariai de 
Madrid .dentro dei .plazo.de un m'es, a 
cqnt^p del de 4a,pqbiíeación en Ja Ga- 
UETA;:de ,ía presente resoiuQión.

Lo í que comunico a V,,, S. para su 
conociiiuento y efectos, píos-guarde a 
'V. iS.. /muchos afios'; Madrid, 3  de 
AgostoJde 1922-̂ — Êi Director general, 
Gálvez-Cañero. ■ ; >.
Señores Ordenador de Pagos de este 

¡Ministerio, Jefe del Nego<ciado de 
i Contabilidad, Ingeniero J eíf e de 

Obras públicais-de la provincia de 
Huelvai y adjudieatarioí D. Eduardo 
Ortá, veciop'de:Bevilla,

Lo qOíi comunico a V. .8. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. mucbos años. Madrid, 29 de Agos
to de 19221-—El Director general, GáL 
vez-Gañero. ^
Señores ' Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la prmi^incia de León y 
adjudicatario D. Francisco Blanco 
Merino, Auclno de Puebla de Valda- 
viá (Paiencia). - '

1 Visto el; resultado, obtenido en Ja su
basta; da  las obras, de: reparacidn, de 
explanacióp  ̂y firme <j¡0' los kilómetros 
607 a : 614 f dd la . ca rfe te ra ; de , Puente 
Rábado, a Ferrofií provincia de Go-ruña  ̂

Esta Direccidu general ,ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al'm ejor postor D. José Díaz Vi- 
zo^ , vecino dé Ferré ira, provincia de 
liúgo, que sé compromete a éjecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos .deMgnádos en el pliego de condi
ciones particulares y económicas’ de 
esta contrata, por la cantidad do pe
setas' 179.0{){>, siendo el presupuesto 
de contrata de 189.996,79 pesetas^ te 
ñí éndo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritüra de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
dél Colegio ¡Notarial de Madrid, déutro 
dél plazo de ufi-̂  mes, a contar del de 
la publicación en la Gaceta de la pre
sente resolucióni^ " '

Lo que comúniéó a; V. 8. para su co
nocimiento y éfectós. Dios ^^ardé a 
V. S. .iñüébod años. Madrid, 29 de Agos
to dé 1922’.—El Director general, Gál- 
vezl^Gafiééo. ^
Señores .Ordenador de Pa¿9si de este 

Ministerio, Je^e del Negociado de 
. Ggrítabjlida^d, Ingeriiérp^efe.Üe Obr 
públicas de la pro'iiíunciá djé La Co- 
rüña y ; adjudicatario D. José Díaz 
VÍZQSch V VépiUb dqJFerreira (Lugp).

Visto el .resultado obtenido en la su
basta de Isî  obras de fábrica para su 
reparación éii los kilómetrós 368' a 
384 dé la carretera de Adanero a Gi- 
jón, provincia de León, >

Esta Dirección ,général ba tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vició al ínejor postor D. Bmétbrio 
Diez, vecino de Soto de Valdéruéda; 
qu e ' sé ■ comipromete a ej ecufatío. con 
sujeéjón fil pro-yeclo y en lo^ plazos 
desigliadoS en el pliego de cpñ.^iciones 
p articu la ré /y  ‘eQon.ómicas de .esta con-; 
trata ppr la cantidad de 59.692,69 pe
setas, siendo él presupuesto, de cóntrá- 
ta de 5i0.é92A9 pese|ás, teniendo el adr- 
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el No- 
ário que désigne .el Decano del Colegio 
Notarial d.e Madrid dentro del plazo do 
un mes, a contar del de ]a publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo ope comunico a V. 8, para su co- 
nocimiento y pfectos., Dios guarde a 
V. ¡S.^muchos años. Madrid, 29 de Agos
to de 1922.— Ê1 Director general, Gál- 
veZ-rGañero, ■ .. ro.;',/
Señores Ordenador de :P.agos de 6ste 

‘ Ministerio, J e fe : del Negociado de 
Contabilidad; Ingeniéro Jefe de Obras 
públicas de la provincia de León y 
.adjudicatario D. Emeterio Diez, ve
cino de 8oto de Válderuéda.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras, dé reparación,; de 
éXplanaciún^y firmo do los kilórpctros 
393 a 315 du la. carretera de Madrid a 

Goruña, provincia
E’̂ tá pirecciñu tenido a

bjep qdjud.icar. deánítivamehte. el ser- 
vicJo. mejor' pbétér D. .Erapcisco 
¡Blanco Merino, v^iuo de puebíá, 'Je 
¡Val^ávia, prpyínciá ¡de P l̂ encía, que 

égmprométe. a ejpcuti'^’o gnu 
ción¡aí proyécío y ,ep los plazos dés|g- 
nados en el pliego de.co.ndicienes par
ticulares y ééonó|micas dé/.esta, pop̂  ̂
por 1/  cantidad ' dé "J22.9Ú0¡ pesetas^ 
siendo el presupTiesto dé cOnfr'ata de 
141.7i6,7i3 pesetas, teniendo el adiudt- 
catario que otorgar la correspondiente 
é?qriju ra de. cQntraíta,ante .el.I^O'^rio 

dé^j^e Dj^pauio deJJGolégip.N 
t t f  de Ma;dri4 . m] azo un
jP'él,. a cqntár' dél de Ja ipublic^  ̂

GApETA dé la presente, rospluciún.

M inisterio, Jefe del Negociado de 
C ont ab i 1 i d-ad,. In genier o Jefe d e 
Obirasi ipúblicás die la provincia de 
L'éón y  aíd'jiudicatairio D. Eduiardo 
Santos, vecino de Pedroisillo de lo» 
Aires.

Visito' el resuiltado obtenido en la 
s ubaista de 1 aer o b ras d e ' rep a r ac i ó n 
de expllandcióni y ifirme de los kiló- 
m étros 1 a 4 de la ca.rretera de la de 
GibraJeó.n a Ayámontc 'a Is la  Gristi- 
na, provincia de ,HueIva,

E sta  Dirección ,generál'ha t/enido a 
bien áidjudicar d<efinitiyamente lel 'ser
vicio ai mejor postor D.jMáriuel Bear- 
do, vecino de Huelva, qué sé rdmípro- 
meté a ejecutarlo córi sujeción ál píro- 
yécto y en los plazos designadosi en el 
pliego de condicionés particúlares y 
eéonómicas de esta contrata por la can
tidad de 92.850>09 pésétbs, siendo 
el ipresupuesto de icontrata de ipese- 
tasi 9!8v7d7,35, teniendo el adjudica- 
lario que otorgar la. cofrréspoñdien- 
te escritura de contrata ante el No
tario  que designe el Decano del Go- 
legio Notarial de Madirid, dentro del 
plazo de un m es a contar dePde Ja 
publicación en la G a c e t a  de la presen

te  re'solución. / ’ .
Lo q u e  .comunico* a V. 8, p a rá  'Soi 

conocimiento y efectos. Dió'S .guarde 
a V . -8. (m.uchos .años. Madrid, 29 de 
Ago'sto de Í922 .— El D irecior germ- 
ral, Gálvez Gañlero.
Séftores Ordena dy '̂ 'de Pagos de este 

M inisíerio, Je té  del Negociado de 
Gontabilidad, I.ngeniiero, Jefe de 
Obras; pub licas dIe la .proviiiicia de 
Mu el va y adjudicátarió ' D. JManiuél 
Beárdo, vecino de Huelva.

-  V iisl.o  e l  r e s u l t a d o ; o b te n id o '  e n  l a  
s u b a s t a  d e  l a »  o b r a s  d e  r a p a r a n ió n  
dlé e x p l a n a c i ó n  y f i r m e  d e  l o s  k i l ó 
m e t r o s  ,1 1 5  a  1 2 3  d e ' la  c a r r e t e r a  d e  
R ío n e g r o  >a la  d e  L e ó n  a: 'G a b o a l le s , 

.p r o v in ic ia  d e  L e ó n . '
B ^ a  D i r e c c ió n  g e n e r a l  h a  t e n i d o  a  

b i e n ' a d j u d i c á r  d e f in i  t i v a m é n t e  'Cl - se r -  
¿ v i c i o  lal' m e .io r  pósVtofr D . E d u a r d o  

S a n to s ,  v e c i n o  d e  F e d r o s i l l o  d e  l o s  
A ir e s ,  p r o v i n c i a  d e  S a la m a n c a . ,  q u e  
á e  .c o n u p r o m e íe  a  ' e j e c u t a r lo  oO'ii . s u -  
j íe c ió n  atl p r o y e c t o  y  e n  J o s  p lazíO »  
d e s i g n a d o s  e n  e l p l i e g o . d é  c o n d i c i o 
néis., ip a r t ic u ]  a r e s  y . é c p n ó m i c a s l  de 
pjstia c o 'n t r a ta , , , p o r   ̂j la  c a n t i d a d  d e  
Í 4 2 .0 i 8 ;d‘0 ' p e s e t a s , ,  s t e n d o  ,el p r e a u -  
p u é S 'to id e  c o n tr a 'I ia  -de Í 5i8 .0 1 8 . 9 6  p e 
s e t a s ,  t e n i e n d o  é l  (a d iiu d ic a ta r io ^  q u e  
o to .r g a r  la  ic o r r c s ip .o n d ie n te  e s c r i t u r a  
d e  c o n t r a i t a  a n t e  e k  .N o ta r iQ  q u q  d e 
s i g n e  eil D ecta-no d  e l  G o lc g io .  N o t a r m l  
á e  M 'ad rld , d e n t r o  d e l  p la zO i^ q e  
m'Cs a , c o n t a r  ■ d e l d e .  Ja p u b íl te  a c i ó n  
e n  la  G a c e t a  d e  la  p r e s e n te  r e s o lu c ió n .

Do, q u e  comunico; a .,V ., S;.para ^  
Q pTnbéim ienitn v efec to v é . DiÓ^ guÁrde 
a  VGS. m uchos a ñ o /  Madrid; 29 de 
A gb 'stp . ' de i9'22.—El , Di-rectofr gene
ral;/GályezGañlero.^ ■
S e f ío r e s  Q r .d e n a d o r  d-e P a g o -s  d e  es<te

'ViiSÍ.o' el ,reSU)ltado obtenido en la 
subasta de la» obras de reparación  
de explanación y firmie, kill órne tros 
612,400 a 623,'500 de la carretera tíe 
Alcalá de G uadaira a Huelva, 'pro
vincia de Huelva.

E sta Dirección general ha t/enido a 
bien adjudicar definitivam ente 'e'l s e r 
vicio al mejor postor ;D. Joaquín 
O’Repiso, vecino de Huelva, que se 
coanpromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particular 
res y económicas de* está contrata por 
la cantidad de 237.900 .pesetas, siendo 
el ipré supuesto de c o ni ra ta ' de ¡pese
ta» 248.616,30, teniendo: di adjudica
tario  que o torgar la corres'poñdien
te escriturai de .contrata ante el No
tario  qufe'désigne el Decano del Go- 
legio N otaria rde  M-adIrid, dentro del 
plazo de un mes. a epntiar del dé la 
publicación en la Ga c e t a  dé la presen
te resolución. ; _ :

Lo que comúnico' a 'kJ 8. ¡para 'sni 
co n o ci m i ent o y e{eétoé> ̂ D i os ,gu ar d e 
a-V. 8. 'muchos .años. Madrid, 29 de 
Agóistd dé 1922.— El D irector gene
ral, Gálvéz Oañíero. ' • ;
Señor es Orden adoy (dé Dagpk de péte 

/Minisícrio. Jefe -del N\ego;óíaaó de 
Gontabilidad, Jngenj,eró, , J^  de 
Obras p'úhli'cás' die. Jai prpvincia de 
Huelva y ad'jüdiéat^^^^
O’rtépiso, vecino dé Huelva. ;
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E a  vista, del .resultado obtenido, en 
la .subasta de las obras de.yía férrea 
del i trozo! priniero del ipuerto de Al
mería, , , ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esta Di
rección general, ha tenido a bien ad- 
judicaiy deñiiitivamente este servicio 
al mejor postor D. .Manuel Vicente 
Moreno, , que licitó en Almería, com- 
próméti'éñdosé a las obras eii
el plazo señalado y por la cantidad de 
noventa mil. diez (90.0,10) peseías, que 
produce en el prqsupuqsto de coR ĵ^a- 
ta de lf6.S3Ó,l3 pesetas, la baja de 
27^23,4^''ip ecas . ■ V.:; ..

jE^ iReai: oydpn comunicadaio digo a  
V. iS, R^rá :éii;,conocimientó 
cprresjpopméntes.,I^ios, guaráe . a V. S. 
^uáhp^ anos.  ̂.Madrid, 30 de Agosto de 
1922.—El, general, Gálvez-

Cahero. ' , ;
Beñqr Gioibernador civil de la provin

cia de Almería. , < : ;  ̂ ■

En vista del, resultado obtenido en 
la isubasta para la construcción de vía 
férrea én el trozo segundo del:puerto 
de Almería,

:S. M, ei; Rey (q. ,¡D, g.), de ,confor
midad con. lo propuesto por esta Di- 
rección genera], ha tenido a bien ad- 
judicár definitivamente :.:este servicio 
al mejor postor ^D. M anuel. Vicente 

que licito i§n, Áirnería, coin- 
prPmetiéndose a ejecutar las obras en 

y la. cantidad de 
150.800,50 pesetas, que produce en el 
presupuesto de.contrata, de 203.858 27 
pesetas, M' bajá d'e 53.057,77 pesetas 

De Real orden comunicada lO' digo a 
V. b. para, su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde a V .S 

Wadrid, 3,0. ;de Agosto'dé 
G áñer^ J^irector general, Gálvez-

iSeñor iGoi),er!nador civil; d e . la ■nrovini 
C ía de Almería. :, ; , , > r

_ Visto el; expediente instrüídd a Ins
tancia -de lia ‘“Agreráiacidn de vajpores 
pesqueros; de Candás” (Oviedo); to  So
licitud de autorizacidn para oonstruií- 
una gr^_a varadero de ü-so- iparticular 
pana abrigo., de sus barcos' en la ense^
nada de P erán : : <

Visto el proyecto que a la petición 
íSe acomipafía:' :

Resultando que el expediente ha 
fí'ido tramitado con arreglo 'a lo dis~ 
puesto en el artículo 76 del Reglamen
to de 11 de JuliO' de 1912 para ¡la apili- 
cación^de la ley de Puertos de 7 de
Mayo de 1880 ; ,
 ̂ Resulltando que durante el plazo de 
inforrqacióu pública, fué presentada 
nedlamáción contra lo soilicitado, sus
crita por :D. Hermdgenes Muñiz y otrO'S 
amadores de buques, vecinois de Csui-- 
das, oponiéndose a íô  solicitado por 
suponer que con. la autorización solí^ 
citada sé crearía un monopolio a fa
vor de tos cc(ncesioharioi&, y , también 
m  presentó, un certificado, del acta de 
la sesión celebrada por la Sociedad 
del gremio dé Tnareañtes de NueétRa 
péñora del Rósarió, en la que se (había

adordádÓ pedir qáe la cóncesión ,se 
otoígara coii carácter general; ■  ̂

Resultando qué trasladadas a la Sp- 
ciedád petición'aria las' reelamációnes 
formuladas, fueron por ésta'ieoñtestá- 
das, álegando que no pretenden ¡la 
creación de ningún monopolio, puesto 
que hay’ mmediatOfS otros puertos de 
la costa dónele pueden habilitar vara
dero los reclamantes; que la ;ley de 
Puertos y  él, iReglamento para su. apli
cación no ise oponen’ al otorgamiento 
de_ va;radero!s para servicio particular, 
e invitando a los reclamiantes a ingre
sar -en la Sociedad de armádoreS; a lo 
que les da derecho los Estatutos de la 
m ism a:

Resultando, que practicado el des- 
, linde de los terrenos pertenecientes a 
ría zona m arítim o-terrestre do la  en

senada . de. Perán no se preientó re 
clamación ailguna -t ,

Resultandp que informado en 
; sentido,;favorable á la -conceísión el 

Ayu ntami ento. 'de Carreño, , la. Eom-an- 
dan-cia de-Marina, el Consejo provin- 
ciál de Fomento de Óviedo, la Jefatu
ra de Obras públicas (de provincia, 
el̂  Gobierno civil de la, injisma y  los 
Ministerios -de Marina y  'dé la Gtierra, 
habiendo'áletam inádo en igual senti-, 
do la jSeéciÓn'fercéra, ^ubseccíón 'dé 
Puertos,: ,del Consejo de Qbrás pú ■ 
b l i c a s : , ( ’ 

Consideranáb qúe las reclamacíqnes 
preseritadas carecen 06* razón y fün- 
daníéritó léga.l/ imanífestando ■ádemás 
la Jefatura áéi'Obráé púhilicás én su 
informé queéhábieínao íngres-ádo- los 
reclamáhteé éii la lígrémiación dé ar- 
madór'es; ño tienen 'interés ep; la opo
s i c i ó n ‘  ̂ ■

Considerando que las obras á que la 
petición sé refiere no habrán de oca 
sionar perjuicio a Tos intereses públi
cos - n í a  los partícuTares!!, - : i

M. el Rev i(q.- D. ígivconforhián- 
dose'Coh el ■ dictamen de la ' Sección 
tercera. Subseccióh he Puertos,'i-del 
Consejo de Obras públicas, y con lo 

: uroíouesto por esta Dirección general,
: ha fenido a bien disponer' !o siguiente:

1.® Se autórfza a Ta ‘‘Agremiación 
1 de Armadores' de  vapores pesqueros de 

Gandás’t  para ocúpaé terrenos de la 
 ̂ zona ■ niarítiimo-terrestre efi  ̂la ense'^ 

nada- d e ' Perán, del Cóncéjo de Carré- 
: 'ño. con destino a. la cbnstnTCción ide 

una grada ■Varadero, 'debiendo éjecu- 
tarse las obras con arreglo ¡al ̂ p r¿ 5̂ ec- 
to ■.suscrito .éoTí fecha 20 de Junio de 
19-19 por él Tngeiíieié de Caminos don 
Fernando de' Laguardia, salvo las mo- 
diñcaciones aiTé se 'introduzcan orí el 
rép!,anteo V construcción que sean pre- 
viamétite autorizadas. : u

2j® Las óhrás serán reipTaftteadas 
por la; JefáturS. d é Dhrá^'príbl irías de 
'la próvjp'ciá, ■ y de dicha rípéración sé 
extenderá áétaj .que .será sometida á la 
aprobación^ cbrrésp-drídiéríte. ;'

i3.® Se dará prihrím a la.V ohrás 
en el plazo de séís/ríié§eé y dehprárí 
quedar term íhádáé‘-én é f  de ríos años, 
contados ámbos p'laio’s rí partir de la 
fecha de la presente diipósiélón. ■

4.® Tíumiiní^da'í las obras’ él con-- ; 
cesionario lo pondrá, en connríimiento 
de la .tefatura dc,Dhra.,s púbiirírc: dq  la 
T^rovincia. a fin de -frue por la rni^má 
«e proceda a'i oportuno recorí nc-im i en- 
‘o D '̂i rcc-ultado de esta O'PerrciÓn sé 
extenderá acta, que seéá someflda a la

: aprobación coríípétenté. ■
5.® La ñanzá,' depositádá en la Gaja 

general de Depósitos, sucursal de la
; proviiiiciá de Oviedo, será devuelta úna 
; vez áprobada êil acta de reconóclmieny 

to dé Üas óbras, y éstas quedarárí báji> 
la inspección y vigilancia de 'la jefatu
ra  de Obras públicas de la  próViríciá^

6.® La piarte de dársena d e  Perán 
que antecede al órigen de lá grada, o 
séá desde él perfil octavo déh ¡proyec
to jh ia ei órigen, p odráh utillzarlá 
en todo tiempo toda clase de 'eiOibar- 
cáciones, perteneztcan o no la Agre-" 
miación concesionaria. i : '

7.0- Esta ríeberá facilitar ar la'Go~ 
mandancia de Ingenieros de Gijón- a 
los efectos de ¡lá' inspección de las 
obras, una copia dél proyecto, j

8.® Eni todo momento y sien'ipre 
- que así -lo exijan los intereses de la

defensa nacional, podrá el ramo  ̂ de 
Guerra ihcáütárse' ' d é  > la concesión,, 
bien para su utilización o destríucción; 
cuarídoi para ello' sea requérioa la 
A-grerríl:ación concesionaria porí la  Au
toridad^ níilitar competente,' sin dere-^ 
Cho a Indemnización alguna.

9.® '^Ei concésioríário tendrá la obli
gación de conservar ̂ láe obras en buen 
estado,-y no podrá destinar las mis
mas ni Bl terreno a que la  copcesión 
se refiere a uso distintó del que en 
presente disposición vse determina, no 
pudiendo tampoco árrehdar diclho te- 
rrenOi, '■'- ' ■ ■

19. .Los gaistosqué ocasiRoen .el re 
planteó,; la inspeoción y  d . reconoci
miento de las obras iseráh de cuenta 
del concesionario^ ; ’ a- .

11.. Esta . concesión se ; entenderá 
otorgada a' título precarip, sin plazq 
limitado, dejando , a salvó :el derechó 
de propiedad y;sin. perjuicio de terce
ro, con arreglo al artígiríoAá .de lá ley  
de Puertos y limitáciqnes vque,; señala 
el artículo 50 de íáAnaisma, : ^

12. E l cc^esipnariq. quedará ohlL 
gado ál cumplimiento de las disposi
ciones relativas ál contrato dej. braba; 
jo, a los accidentes del mismo y a lá 
protecfeiórí a la iñdüstriá ríaéionáil,

13; ; Ésta coríríesiótí;. será ' príévia- 
m eríte'reintegrada' c ^pólizá de
cien ( i00̂  pésétas(' segúñ' preViené la 
dispOiSición-' 8.  ̂ ríe la vlgéríté * le^. del 
Timbre dé ''5 de Aigbéto dé" 1918.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario dé cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa, de’ 
caduríidíad de l a ' concesión; y, llegad o 
éste cáéó, se procederá con arrerío a 
1,0 ' determiniádo en las disposiciohés 
vigentes sobre la matéria.  ̂ i’ . .

Lo. que de Reai o^den‘ comunícáda 
por érs^ñor' Mirílstrq ’ 'digo a 'V. S. 
para su'nonociríiiéhtp; el dé la 
rá  dé' Óhrás públicas dé esa proyíríciá 
y él dé 'lá Agremiación interesada y a 
ios éféctós corresríofidientés.' j)ios 
guarde á V. iS. muchos añós. Madrid,. 
30 dé Agosto de 1922.-- Í̂11 ÍDíréctoé 
ríéral,' Gálvez-Cañero.’ , '

’Sjeñór Gobernador civil de lá provin
cia de Oviédb.

rí^isto, ei. expediente instruido a ins- 
taríciá dé la C^mríaníá Pe¿qríéra 
cáfná,'en éoliciturí de que séá' lé^áli- 
íada uná plancháda dé, má erí íá  
dársena de Axpe, sitiiada frénte a ín®
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.pabellones de la,. Bpciedad Vasco Gá- , 
;dega, Y; una; .vía . pi¿ra ei servicio de 
rc-̂ vga 'y’ descarga': ^ ; . ■. ; ̂ . r ,

Visto el .iprc^ que a la petición 
: o acompaña: . |

Resultando que el expediente ha 
:düp. traínitadp ódh arrezo  a lo dis- 
püstó en ^  artículo 76 ^déi Regláníen- 
\o. de 11 de  Julio dd l 912 i ) t ó  apli- 
cáción jie l'á ley de P uerttó  de 7 de 

 ̂ „Mayo de 18§0;', ,
''' R e su ltan d o  q u é  d u ra n te  el p lazo  de; 
d u fQ fn ia c ió ir  p:úh^ no  ífué p r e s e n ta - ; 
d a 're c la im a c ió n  ;a lguna c o n tra  \ a '  so li-  

' cíttído::. ' ' d'
r i i e s q l tá n d o , d ü e  h a n  in fb rm adov  en.

; Sentado ís^drhbl e'::a ; la  ̂colícBsión, el 
i.yúntainienta de la Goiiían-
daneia’ de Marina, lá Juntá de Obras 

: dei’ pderto de'Bilbaq, el Consejo pro
vincial de Fomento de Viztcaya, la Cá
m ara Oficial :de Comercio. Industria y 
Navegación, lá Jefatura de Obras pú- 
bilicas de Ailava y Vizcaya, el Gobierno 
civil de la misma, y lo'9 Minisiérios de 
Marina y ae la G uerra:

C o n sid e ran d o  -que las o b ra s  a j q u e  la
petición se refiere no habrán de. oca-'

, :;fSÍonar 'perjuÍGio:fií [O'S intereses públi
cos n i a los parLiculares:

Gonsiderando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular para  ̂el 
que se obtiene beneficio dé obras eje
cutadas por el Estado, procede apli
ca r a  la concesión lo q̂ue previene el 
artículo adicionar de la ley de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911 y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de, abonar al Estado' un 
canon cuya cuantía puede fijarse en 
200 pesetas anuales, según propone la 
Junta de Obras del puerto y  Jefatur^' 
de Obras públicas, ^

' S. M. e l  ORey^q. D y g ú y  c o n f ó r T h á n -
dose con lo proipuestó por esta p irec- 
ción general, ha  tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

iSe legaliza la plachada construida 
en Axpe por la Go'mp^^uía Pe.squera 
Vizcaína y una vía para el servicio de 
carga y descarga, quedando^ sujeta es
ta concesión a las condiciones s i
guientes :

1.a Las instalaciones y obras corn- 
prend'idas en esta concesión quedarán 
sometidas a las disposiciones vigen
tes, a las que se imjpongan en lo su
cesivo con carácter general o particu
lar para el puerto de Bilbao y a las 
condiciones que se determinán como 
particulares en esta autorización.

2.a Esta autorización se otorga con 
carácter provisional y no constituye

, derecho ni servidumbre de ninguna 
especie en las zonas del puerto; cesará 
3iemi]3re que lo precise el servicio p ú 
blico, debiendo el concesionario levan
tar o modificar ,en el plazo que se le 
designe por- la Superioridad las obras 
o instalaciones, y caso de desobedien
cia o resistencia, la Junta podrá pro
ceder a levantar diohas obras e insta
laciones con cargo al concesionario, 
sin que quepa reclamación alguna por 
este concepto.

3.a La Goimpañía concesionaria 
queda obligada a  reparar por su cuen
ta todas las averías que ocurran en la 
corréspondiente zona de servicio de 
ría con motivo de la.sqbras que se au-. 
torizan, tanto durante siy construc
ción coimo en su explotación.

4.a Las. obras quedará bajo la ins

pección y  yigilqnoia de Ig Jefaburáijde 
Obras públicas de iíá. provincia’y de la 

.Dirección de; lasi obras jdel puerto de 
;BÍlbad,i.;.,..  ̂ ' "Of i': ■

dfi.a , Éir concesionario tendrá la ■ obl i - 
gación, de conservar las obras en buen 
estado^ .cbligándose a , ^cumpjímentai’

, ias .órdenes que a este ifin .ye;den, por 
el,^G^bérDadqr‘givií; a instancia de la 

Jun ta d’évObras del. puerto y en el p la
zo, que se le señalé, y no podrá desti
nar jas mismas ni efi terreno a que la 
c-qncésíón se refiere.a.uso distinto del 

:.qué enOa presente disposición se dt -̂ 
termina, no pudieiido , tampoco arren
dar didho terreno.
 ̂ GJ .Los gastos que ocasione La. ins

pección"’d'e. las .obras serán dê  cúentiv 
dé la Gompafííá concésionária.

7.=̂̂  É) cohcesioiiario abonará por 
adeliánt'ado, en lá Oaja de la Junta de 
Obras “del puerto fie Bilbao, un ca
non anual ole doscientas (200) pese- 
tasv d'éntro del mes de Enero de cada 
año, canon q u e  podrá ser modiFicado 
cniándo' fe S'uperioridád lo crea con- 
véníente. '
' jEn, bbmpensáción dél servicio 

q u e  hoy. presta el muelle público que 
Se obstruye, ,el . espigón que se conce- 

:dé qiieda de uso público, pero en la 
éxplotacióh del mismo la Junta de 
Obras del puerto procurará respetar 
efi todo ló posible como preferentes 
los servicios del concesionario.

9.a Cuando la vía esté de servi
cio deberán fijarse dos banderas dq 
color verde, en señal de precaución, 
en lugar visible a cada lado de la vía 
que protejo, y a cien metros de dis
tancia de la misma.

10. Los vehículos que circulen 
por la vía se defonderán con un ban
derín, rojo, manejado por un hoimbre 
que ácompañará al vagón por delan
te ,y al que deberá obedecer el per
sonal que guíe el expresado vehículo.

11. En el ejercicio de su misión, 
el encargado ¡de la maniobra del ban
derín rojo respetará como preferen
te el tráfico propio del puerto.

12. Además se dispondrán cierre- 
en la vía para impedir el escape de 
un vagón, dadas las pendientes de las 
vías, y si la práctica enseñase la in
suficiencia de los ejecutados, deberán 
ponerse otros.

13. Siempre que se use la vía dé 
cruce se deberá avisar al Peón cami
nero de la Sección para que pueda 
vigilar el cumplimento de estas con-- 
diciones.

14. El peticionario conservará la 
carretera ocupada por sus vías y las 
dos zonas contiguas de un metro de 
anchura, procurando que no haya 
badones y saltos de las vías.

15. La empresa concesionaria per
mitirá usar la planchada para el em
barque y desembarque de persaoab 
ganado y material de guerra, cuando 
1as circunstanciás lo exijan a juicio 
de la Autoridad militar competente.

16. Está concesión sé entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho

: de propiedad y sin perjuicio de terce
ro' y con arreglo a la ley de Puertos.

17. Él concesionario quedará obli
gado al cumiplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra 
bajo, a los acidentes del mismo y a

la pDotección a la industria nácional.
18. Esta, concesión  ̂será reintegra

da ;Con una póliza de cien (lOÓ) pese
tas, según dispone fe disposición 8.“ 
de la ley del Timbre qe 5 de Agosto 
de 1918. ;

19. íLa ftalta de cumplinaiento ñor 
el concesionario de cu al quiera de ias 
Oondiciones anteriores, será causa de 
ia caducidad de fe concesión; y llega
do ¡aste. caso se procederá con arreglo 
a lo determinado en las- disposiciones 
videntes sobro fe materia.

Lo q.ue de Real orden^oomunicada 
.'por ’et señor Ministroi: digo a ■ V.• S. 
rpara Su conocimiento, ■ :el de la,' Jefa- 

. tura de Obras públicasqde éáa (provin
cia, el de la Junta de Obras del puer
to dé Bilbao y  el de la Gompañía inte
resada y a los efectos correspondien
tes, debiendo rem itir la póliza a que 
se refiere la condición 18. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 1."' 
de Septiembre de 1922.— Ê1 Director 
general, Gálvez-Gañero.
Señor Gobernador civil de ía provin-

cfe de Vizcaya. ‘

SECdíÓN DE' AÚUAS

Examinado -e!l expediente ¡incoado a 
instancia de D. Juan Méndez y, D. Ave- 
lino Canal González, vecinos, de Goro- 
jiedo. y .La Esíreita, término municipal 
dé Coaña, ipidiendo éoncesiión de un 
aprovechamiento' ¡hiídráulico del río 
Meiro, en aquél término municipal, con 
désitino a fuerza motriz de un miolino 
hairinoro: : v ;

 ̂Re^U'ItándiQ íquio ígamitado el exp e- 
diente, poín 'Sujepipn a lioyópdienadO' por 
Reail ,'jdocreto. |dé‘ i5 d'é ipeptiornibre de 
191'8, fueíDon insertois ilos yuiünciois; co- 
rrespon-dientes en los Boletines Ofi
ciales de .lia iprovincia -de -16 de Diciem
bre de 19/20 y 44 de Febrero dé 1021. 
En lel (pteo idiadoi piara iconcurso de 
proyectos isó'lo ifué presentado uno por 
ios peticionárioisi, ail cual formularon.! 
reclamaciones los Sres. D. Francisco 
Blancio y D. Celiestino. ¡Suárez, y en él 
acto die la Confrontación, doña Teresa 
Pérez, yecina de Coaña, ¡en represen
tación !di0 D. Jenaro de Llano Ponte. 
Estcritot que en upión del de contesta
ción del peti'cioaiario obran en el ;ex- 
psdliente:

Resultaindoi que la División hidráu
lica del [Miño informa que el 'aprove- 
oham/iento de referenicia no afecta al 
plan de obras públicas aprobado: 

Reisultaindo que la Jefatura de Obras 
púb'iiicais inforima favOiraiblemiente lo so
licitado, con (Sujeción la las condicio
nes que menciona; y con ésta se mues
tran de acuerdoi 'Ol Conísejo die Agricul
tura, Coanisiión proviniciaí y  Gobierno 
civil:

Resultando (que en 'Cumplimiento de 
lo ordenado en eil Real 'decreto de 14 
de Junio de l'9i21, D. Mianuel Veláz- 
quez, en represen ración de los peticio
narios, manifiesta iacepta las condicio
nes que 'ál efecto de otorgar ia conce-. 
sióm establece el Reail 'decreto citado: 

'Gonsiderandio que el expediente ha 
seguido, le tramitiación ordonada, y  son 
favorojble'S lo¡s informes emitidois, toda 
vm  (qpo las rec/lam.iacione.s ¡prese.nlád'as 
no tienen fundiaanehtoi,

, S. M. el, Rey (q. D. g.), conforinán-
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'd'nise con (lo (p'rQpuosto por esta T)iréCr- 
c/ión igeneriail, ba itenido a biein acceder 
a ;lo sodiieitado, con sujeción a la¡S si- 
gTiienteJs condicione-s:

1.“ 'Se conced'e a D. Jm n  Méndíez y 
D. l'Avelino iCanaíI, vecinos de Goafia', 
anitcrizafión para deriva^ basta 400 ili- 
trois de <agua por ísegntóo del' río Mei- 
ro, en el punto -llamiado lOenrio del Hó
rreo, ien Gorojedo, Gonce jo de Goaña, 
con destino a  fneiraa motriíz die un mo
lino bar inoro.

2.* Las obraS' íse ejecutarán en todo 
lo que no sea modlificadio por estas iconK 
diciones con larreg l̂o (all proyecto pre-. 
sentadío’y /suscrito en 24 de Noviem
bre de 192O’ por el Ingeniero do Gami^ 
nos ÍD. Mariano Luiñai; iquedando fa- 
culltada la Jefatura ide Obras públicas 
para laprobar ilas mod'iñcaciones de 
simple deitalle que no afecten a la esen
cia del proyecto ni a la 'autorización 
que so concede.

13.“ L>a3 oibiras o b je to  d e  e s ta  conce-í 
s ió n  n o  ped irán  d e d ic a rse  a  o tro  u so  
o  idesti'iio q u e  a q u e l p a r a  e l c u a l se 
conoedeín, la m en o s  d e  s e r  e l co n ces io 
n a r io  d e b id a m e n te  a u to r iz a d o  p a ra  
ello.

4.“ L as o b ra s  com enztarán  e n  e l p la -  
¡zo d e  cuatrO'm(eiseiS‘, la c o n ta r  d e  la; 'fe
ch a  dle la  conces'ión, y  te r m in a rá n  e n  
el idie dbce  miesesi, /a p a r t i r  ide'ila m is 
m a  feciba.

5 .^ D e n tro  d e l p lazo  d e  t r e s  meses^ 
la p a r t i r  dfé ;l'á fe c h a  d e  p u b lic á c ió n  e'ti 
la  G a c e t a  DE M aP ríd  d(e l a  Real prdeiji 
d e  leoncesi oíi, 'a c re d ita r  á  el cónc esí oba^ 
t í o  ‘W ñ te '- ld ‘ j e f a tu r a  idfe p ú b l i 
cas i ia b a r  conisiignadÍQ en la^G aja d .eD e 
p  ó Sirtes de la  T e s o re r ía  d e  H aiciendá, y  
com o g a ra n t ía  d é  la s  co n d ic íó n es  d e  lá  
■coricesión, u n a : fiaííizia d e  ( 3'5,10) , t r e in 
t a  y  c inco  p e s e ta s  d iez cén tim o s , q u e  
s e r á  d e v u e lta  u n a  vez  q u e  sé á  a p ro b a 

dla por lá Superioridlad el acta de re-
cepciión de las obras. ^

6.“ Una vez temuinadas las obras 
serán reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de Ot)ra9 públkaís ió Ingeniero en quien 
dedoigue, con objeto de comprobar si 'SO 
han ícumiplido estas prescripcionesi, le
vantándose deil resultado acta por tri- 
pliiCiado, uno de cuyos ejemplares se 
rem itirá la la laíprobación tdel Sr. Dt- 
rector die Obras públicas, otro 'se ar
chivará 'en la Jeifatura y él tercero ¡se 
entregará al interesado, d'eyolviéndose 
lia ifíanza (depositada cuando haya sido 
debi'damíen.te aproibadia el acta db re
cepción,

7.“ Lois gastos que se 'originen con 
el reconocimiento, examen y aproba
ción de detalles o reconocimie'ntos par
ed ales iserán dle cuenta del concesiona
rio, en la cuantía y forma que rijan  
sobre íía materia.

H.'" Esta conicesión se ''Otorga isin 
perjuicio de tercero, y salvo el dere-
1./bü de proipiiediad, por eil p'la:zo de se
senta y cinco años^ contados a partir 
diel comienz-o de la expílotación, la que 
emipezará a  contarsie doisde el día si
guiente /ail en que ise co'munique all in
teresado la . ápro'bación del recono'cd- 

; miento final que presicr'be la 'Condi- 
cón,  o j,; trantscurrido dicho ■ pla/zo re^ 
vertirán tal. Estado todas ■ las , obras, 
máqumais, Jincas, de frs.nnpQrte y' de- 
rnáh' oÉ̂ mieintos. cite explotación  ̂p>erte- 

i nocientes, M .. concesio'uario;. . , ̂  ;
, ̂ 4É.sta.cícucesión queda suj.eta á  lo dis- 
■.piiGsto )en.,los ,'ártto^ 2 .g :,4,g, y 
„ 6.0 del ..RÓail 'de'Cpetb de 14 de Junio de 

 ̂o - 1 ‘ y 4¡ká' orcien dé' 7, díe Julio pdeí 
mismo año. " . ; ' , ;

V LavAdjnini-óf iqión se reserva el 
idsr'^pm a .tomar, de .la cn'rcesíqp. los 
■; vr:l;ómenes,; ■ d e , agua -. nesegarios 'para ^

conservaición de carreterés', por loá me
dios y en los puntos que estime más 
copveniente, en forma que no perjn- 
dique a ías cbi^'S ejecútádás ’ pbr ila 
concesión. I ' d

l ó. ÍEII iconcfesionário queda p'bl'iga- 
'db la preisénfariel; proyecto de miodelo 
.conveniente, y ejiecutar las o b r^  co
rrespondientes cuándo la  Admiiíistra- 
ctión asií lo ¡estime conveniente.

11. La concesióo queda su jeta  a la 
ley tí!e [Pro'teclcliión a la prodúcción ha- 
cionail de 14 de Febrero de 1907, all 
Reglamento piara lia ¡ejecución de la 
mism.a, cuyois ¡artíiculoig han sido ápro-*

. bvad/os por Reales, decretos de 25 de Fe 
brero y de Julio ide 19fii8, d’e 12 de 
;Marzo de IfiOO y l22 de Junio de 1919,; 
a lo rellativo al contrato del ' trabajo,

. daispuesto por ¡Reial decreto de '29 idle 
Junio de 19012 y en la Real orden de'B 
de Junio del miismo taño.

!12. La iconcesión caducará por in
cumplimiento' de alguna de las cond'i» 
clones lanterioreís y con sujeción a lo 
dispuesto en las disposlcio'nes vigen-i 
tes.

Y (habiendo' ¡aceptado eJ concesío» 
ri'o las p.rei'^edentes condiciones^ y res 
mitido ípóliza de cien pieaetas, de acuen 
do con ilo dlspuestn: por la ley del Tim^ 
bre. 'quedan inutilizadas en el expe
diente: ' ■

De mr'deh del ¡Séi'‘Ministro lo parti
cipo la V. iS. para sú conocimiento, el 
del interósadq y ' demás eféctos, con í 
piibiicaidón 'en el Búletin Oficial (dé ésst 
prrvihcia. ,,DiÓs 'gu’arde a Y. S. rúu- 

, c bes años.'' M'adíríid;'' 14-' de Agosto'' de 
fP2>2.—El Diréctdr general',' G^álvez Oa- 
ñero.'" ' '
Señor Gobernador pciyill;'d|e 1̂ 7 
f. Tilia jde.Ovi'édO'^

C''ír'‘)Ú í
/ ■: A. ;
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